
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

Ibagué Tolima, mayo seis de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

INSTAURADO POR BANCOLOMBIA S.A. CONTRA DELTA 

DISTRIBUCIONES S.A.S. Y OTRO RADICACIÓN No.2021-00058-

00.- 

 

Se pone en conocimiento lo informado por BANCOOMEVA S.A., 

BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAÚ y 

BANCO BBVA COLOMBIA. 

 

Se ordena por secretaría remitir el oficio No.1002 del 12 de abril de 

2021 al correo electrónico indicado por el Banco de Bogotá. 

 

De igual forma, se ordena remitir al apoderado de la parte 

demandante copia de las respuestas dadas por los bancos. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


